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Caucasia Ant, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2023) 
 

Proceso : Ejecutivo  

Radicado : 0515431120012022-0010900 

Decisión : No concede amparo de pobreza. 

 

Solicita el apoderado de los demandados que se les conceda a éstos amparo de pobreza, 

dada su incapacidad económica para el pago del costo de la prueba grafológica solicitada 

por la parte ejecutada, sin embargo, al revisar dicha solicitud se constata que la misma no 

cumple con los requisitos fijados para su procedencia.  

 

En consecuencia, el amparo de pobreza rogado no se concederá en esta oportunidad, y se 

ilustrará al togado que presenta la solicitud y a sus poderdantes, que de conformidad con el 

articulo 152 del Código General del Proceso, dicha solicitud debe elevarse de forma 

personal por el destinatario del amparo, además de ello y de conformidad con lo indicado 

por la Corte Constitucional en sentencia T-339 de 2018 se debe acreditar la situación 

socioeconomía del solicitante a fin de establecer su procedencia. A continuación, la 

expresión literal de la Corte, para mayor entendimiento de lo indicado:  

 “AMPARO DE POBREZA-Requisitos para su procedencia 

Para el reconocimiento del amparo de pobreza, deben cumplirse, en todos los 

casos, dos presupuestos fácticos esenciales. En primer lugar, debe presentarse 

la solicitud de amparo de pobreza de manera personal, afirmando bajo 

juramento que está en las condiciones previstas en el artículo 151 del Código 

General del Proceso. En otras palabras, la persona interesada debe presentar 

una petición formal y juramentada ante el juez competente. Así lo ha señalado 

esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una naturaleza 

personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de manera 

oficiosa por el funcionario judicial, sino que su procedencia, en específico, 

dependerá de la solicitud que haga la persona que no cuenta con la capacidad 

económica sufragar los gastos del proceso, constituyéndose en una carga 

procesal para la parte o el interviniente que pretenda beneficiarse de esta 

institución. En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las 

personas que de manera indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a 

aquellas que reúnan objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a 

saber, que soliciten de forma personal y motivada el amparo, y acrediten la 

situación socioeconómica que lo hace procedente”.  

 

NOTIFÍQUESE  
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